
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, dieciséis 

(16) de dos mil veintidós (2022). A despacho de la señora juez informando que, 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA con acumulación 

de pretensiones, iniciado en este Despacho Judicial por los señores GERARDO 

BETANCUR, FABIOLA ARANGO Y LUIS ANGEL ARISTIZÁBAL, radicado bajo el No. 

2020-00100, se notificó el requerimiento del despacho 06/05/2022, frente a que se 

informará si ya se realizó la diligencia de secuestro por parte de la autoridad 

comisionada sobre el predio objeto de medida cautelar de propiedad de los 

demandados Rubelio Heli Idárraga Hernández y Silvia Aristizábal Castaño, comisión 

que se ordenó en exhorto No. 020 del 26 de noviembre de 2021, sin respuesta alguna. 

 

OMAIRA TORO GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Pensilvania – Caldas, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que aún no se tiene 

respuesta alguna por parte de la Alcaldía Municipal de Pensilvania, respecto a la 

diligencia de secuestro ordenada en exhorto No. 020 del 26 de noviembre de 2021, 

sobre un predio urbano objeto de medida cautelar, con folio No. 114-15282, dentro 

del Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA con acumulación de 

pretensiones, iniciado por los señores GERARDO BETANCUR, FABIOLA ARANGO Y 

LUIS ANGEL ARISTIZÁBAL en contra de RUBELIO HELI IDARRAGA HERNANDEZ Y 

SILVIA ARISTIZÁBAL CASTAÑO, radicado bajo el No. 2020-00100. 

 

Se dispone REQUERIR nuevamente a la autoridad comisionada, a fin de que cumpla 

las órdenes impartidas por el Despacho, e informe en el término de UN (1) DÍA si 

realizó o no la diligencia de secuestro del bien inmueble aludido, so pena de las 

sanciones del artículo 39 del C.G.P inciso final, en cuanto a “El comisionado que 

incumpla el término señalado por el comitente o retarde injustificadamente el 

cumplimiento de la comisión será sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) que le será impuesta por el 

comitente”.    
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